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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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      Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 2021 01076 00 

   

De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte solicitante 
(Archivo #08) y conforme lo previsto en el inciso 1° del artículo 314 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA en contra 
de MARIA DE LA CRUZ PRADA SALAZAR, por desistimiento. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas practicadas en el presente asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del Juzgado que haya 
embargado remanentes. ofíciese. - 

 
CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de 
base de la acción a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias del 
caso.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHIVESE el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 102 de 22 de agosto de 2022. 
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